
 

Resolución Directoral Ejecutiva 

Nº 063-2022-MIDAGRI-PROVRAEM/DE. 
 

  Ayna San Francisco, 25 de mayo de 2022. 

 

VISTO: 

 

La Hoja de Ruta CUT N° 2085-2022-PROVRAEM, con la cual el Director Ejecutivo 

deriva a la Oficina de Asesoría Legal el Informe N° 113-2022-MIDAGRI-PROVRAEM-

DZP/ILNG, emitido por el Director de la Dirección Zonal de Pichari, quien solicita 

descentralizar la formulación de estudios de preinversión y expedientes técnicos, así 

como actividades de emergencia y sus anexos; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 011-2014-MINAGRI, se crea el Proyecto 

Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – PROVRAEM, en 

el ámbito del Ministerio de Agricultura y Riego – MIDAGRI; actualmente Ministerio de 

Desarrollo Agrario y Riego – MIDAGRI, según lo dispuesto por Resolución de Secretaría 

General N° 171-2020-MIDAGRI-SG; 

 

Que, con Resolución Ministerial Nº 0554-2014-MINAGRI, se aprueba el Manual de 

Operaciones del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y 

Mantaro – PROVRAEM, documento técnico normativo de gestión donde se señalan los 

objetivos, ámbitos de intervención, dependencias, funciones, estructura orgánica y 

principales procesos; 

 

Que, a través del Informe Nº 113-2022-MIDAGRI-PROVRAEM-DZP/ILNG de 

fecha 05 de mayo de 2022, el Director de la Dirección Zonal de Pichari, luego de análisis 

del Manual de Operaciones del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos 

Apurímac, Ene y Mantaro – PROVRAEM y otros documentos referidos al tema, solicita 

descentralizar la elaboración, ejecución de proyectos de inversión y actividades de 

emergencia; 

 

Que, el artículo 10º del Manual de Operaciones, aprobado por Resolución 

Ministerial N° 554-2017-MINAGRI, establece que la Dirección Ejecutiva es la máxima 

autoridad ejecutiva y administrativa del PROVRAEM, y es el órgano de mayor nivel, 

responsable del cumplimiento de sus objetivos y metas, de acuerdo con la `política 

impartida por el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; 

 

Que, el literal b) del artículo 16º del Manual de Operaciones, aprobado por 

Resolución Ministerial N° 554-2017-MINAGRI, respecto a las Direcciones Zonales, 

establece que, son funciones de las direcciones zonales participar en la identificación, 

priorización, programación y elaboración de actividades, programas y proyectos de 

inversión pública; 

 

Que, el numeral 78.1 del artículo 78º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 

004-2019-JUS, establece que procede la delegación de competencia de un órgano a otro 
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al interior de una misma entidad; precisando en su artículo 79º, que el delegante tendrá 

siempre la obligación de vigilar la gestión del delegado; 

 

 Que, La delegación de facultades constituye el traslado transitorio y discrecional 

de funciones desde un órgano central a los órganos de línea, de apoyo y 

desconcentrados (direcciones zonales) manteniéndose la relación jerárquica entre ellas, 

acto que se realiza en beneficio de la calidad del servicio que brinda la administración 

pública a la población; 

 

 Que, de conformidad al marco normativo expuesto y, atendiendo a la estructura 

orgánica del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y 

Mantaro – PROVRAEM, con el propósito de lograr una mayor fluidez en la gestión 

administrativa y cumplir de manera oportuna y eficaz las funciones institucionales, es 

pertinente desconcentrar y delegar determinadas facultades y atribuciones asignadas al 

Titular de la Entidad, no privativas de su función. Por consiguiente, se debe amparar lo 

peticionado por el Director de la Dirección Zonal de Pichari, en lo referido a la formulación 

de estudios de preinversión y expedientes técnicos, así como en actividades de 

emergencia en los ámbitos de acción;  

 

Que, la Oficina de Asesoría Legal, a través de la Opinión Legal N° 007-2022-

MIDAGRI-PROVRAEM-OAL considera viable delegar facultades a la Dirección Zonal de 

Pichari en el ámbito geográfico de la unidad orgánica a su cargo, durante el año fiscal 

2022, respecto a la formulación de estudios de preinversión, expedientes técnicos y 

actividades de emergencia; debiéndose hacer extensiva a las demás direcciones zonales 

del PROVRAEM; 

 

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente y en virtud de las 

atribuciones conferidas por el Manual de Operaciones del Proyecto Especial de 

Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – PROVRAEM, aprobado 

mediante Resolución Ministerial N° 0554-2014-MINAGRI; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- DELEGAR a la Dirección Zonal de Pichari del Proyecto 

Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – PROVRAEM, en 

el ámbito geográfico de la unidad orgánica a su cargo, durante el año fiscal 2022, la 

facultad para la formulación de estudios de preinversión y expedientes técnicos, así 

mismo en actividades de emergencia y por extensión  delegar dichas facultades a las 

direcciones zonales de Pangoa y Tayacaja.  

 

 ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la delegación prevista por la presente 

resolución es indelegable, y comprende la facultad de pronunciarse y/o resolver, sin 

eximir de la obligación de cumplir con los requisitos y disposiciones legales vigentes 

establecidas. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que las Direcciones Zonales presenten un 
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informe trimestral detallado y debidamente documentado, respecto de los actos 
realizados en virtud de la delegación otorgada, a efectos que se pueda realizar la 
evaluación correspondiente.  

 
 
ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER la notificación de la presente Resolución a la 

Direcciones Zonales, Oficina de Administración, Oficina de Programación, Presupuesto 
y Seguimiento y los demás órganos estructurados del PROVRAEM  para su conocimiento 
y fines.  

 
ARTICULO QUINTO.- DISPONER la publicación de la presente Resolución 

Directoral Ejecutiva en el Portal Web de la Entidad: https://www.gob.pe/provraem.  
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

RTW/DE 

C.c. Arch.  

http://www.gob.pe/provraem















